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	1. DERECHO TRIBUTARIO
TEMA:APELACION Y  QUEJA
ARTICULO 143 – 156 DEL CODIGO TRIBUTARIO
GRUPO III
INTEGRANTES:
FREDY ALEXANDER MAMANI CABRERA
YESENIA YOBANA RAMÍREZ ANAHUA
IRWIN NAVEROS CCALLA
ANGEL JOEL VILCA CARPIO
ÁNGEL MERMA CHOQUE
DOCENTE. WERNER HUAMAN PAREDES
 


	2. TRIBUNAL FISCAL
El Tribunal  Fiscal es el órgano resolutivo del Ministerio que constituye la última instancia
administrativa en materia tributaria y aduanera, a nivel nacional. Como tal, es
competente para resolver las controversias suscitadas entre los contribuyentes y las
administraciones tributarias.
 


	3. EL TRIBUNAL FISCAL  TIENE LAS SIGUIENTES
FUNCIONES:
a) Conocer y resolver en última instancia administrativa
las apelaciones contra las resoluciones de la
administración tributaria que resuelven reclamaciones
interpuestas contra órdenes de pago, resoluciones de
determinación, resoluciones de multa u otros actos
administrativos que tengan relación directa con la
determinación de la obligación tributaria.
b) así como contra las resoluciones que resuelven
solicitudes no contenciosas vinculadas a la
determinación de la obligación tributaria, y las
correspondientes a las aportaciones al Seguro Social de
Salud (ESSALUD) y a la Oficina de Normalización
Previsional (ONP); También podrá conocer y resolver
en última instancia administrativa las apelaciones
contra las Resoluciones de Multa que se apliquen por el
incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la
asistencia administrativa mutua en materia tributaria;
 


	4. b) Conocer y  resolver en última instancia administrativa las
apelaciones contra las resoluciones que expida la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT),
sobre los derechos aduaneros, clasificaciones arancelarias y
sanciones previstas en la Ley General de Aduanas, su reglamento y
normas conexas y los pertinentes al Código Tributario;
c) Conocer y resolver en última instancia administrativa, las
apelaciones respecto de la sanción de comiso de bienes,
internamiento temporal de vehículos y cierre temporal de
establecimiento u oficina de profesionales independientes, así
como las sanciones que sustituyan a esta última de acuerdo a lo
establecido en el Código Tributario y según lo dispuesto en las
normas sobre la materia.
d) Resolver las cuestiones de competencia que se susciten en
materia tributaria, conforme a la
 


	5. ESTRUCTURA DEL TRIBUNAL  FISCAL.
El Tribunal Fiscal, para el cumplimiento de sus funciones,
cuenta con las siguientes unidades orgánicas:
1. Presidencia
2. Sala Plena
3. Salas Especializadas
4. Vocalía Administrativa
5. Oficina Técnica
6. Oficina de Asesoría Contable
7. Oficina de Atención de Quejas
Kurt Johnny Burneo Farfán
fue nombrado ministro de
Economía y Finanzas en
agosto de 2022.
Esta conformada por 12 salas y en cada sala
cuenta con 3 vocales.
Zoraida Alicia Olano
Silva
Presidenta del Tribunal
Fiscal
 



	7. QUÉ ES EL  RECURSO DE
APELACIÓN EN MATERIA
TRIBUTARIA?
El Recurso de Apelación es la segunda y
última instancia administrativa de este
procedimiento la Administración
Tributaria. general y local, inclusive la
relativa a las aportaciones a ESSALUD y a
la ONP, así como las apelaciones sobre
materia de tributación aduanera.
Es órgano encargado de resolver es el
Tribunal Fiscal. La competencia de la AT
queda sin efecto una vez sometida la
reclamación al procedimiento de
APELACION ante el Tribunal Fiscal.
La resolución que emita el Tribunal Fiscal
se conoce con las siglas RTF (Resolución
del Tribunal Fiscal).
 


	8. Debe presentarse dentro  de los 15 días hábiles siguientes después de la notificación de la resolución
que resuelve el recurso de reclamación y 30 días hábiles siguientes en caso se trate de normas sobre
precios de transferencia.
Escrito identificando los fundamentos de hecho, y cuando se a posible, los fundamentos de derecho.
El administrado debe afiliarse a la notificación por medio electrónico del Tribunal Fiscal, conforme a lo
establecido mediante resolución ministerial del Sector Economía y Finanzas.
Para interponer medios impugnatorios, la persona que actúe en nombre del titular deberá acreditar su
representación mediante poder por documento público o privado con firma legalizada notarialmente o
por fedatario designado por la Administración Tributaria o, de acuerdo a lo previsto en las normas que
otorgan dichas facultades, según corresponda.
REQUISITOS DE LA APELACION
 


	9. Pago o Carta  Fianza: Cuando el deudor tributario apele extemporáneamente una Resolución
que resuelve una reclamación, la apelación será admitida siempre que se acredite el pago
de la totalidad de la deuda tributaria apelada, actualizada hasta la fecha de pago, o presente
carta fianza por el monto de la deuda actualizada hasta por doce (12) meses posteriores a la
fecha de la interposición de la apelación, y se formule dentro del término de seis (6) meses
contados a partir del día siguiente a aquel en que se efectuó la notificación certificada.
Los plazos señalados en doce (12) meses variarán a dieciocho (18) meses tratándose de la
reclamación de resoluciones emitidas como consecuencia de la aplicación de las normas de
precios de transferencia.
Cuando el contribuyente interponga apelación contra una Resolución que resuelve una
reclamación respecto de la cual presentó como garantía una carta fianza, deberá mantener
la vigencia de ésta durante la etapa de la apelación por el monto de la deuda actualizada.
REQUISITOS DE LA APELACION
 


	10. APELACION DEL PURO  DERECHO
La apelación de puro derecho constituye un recurso que se interpone contra los actos de
la Administración Tributaria relacionados a la determinación de la obligación tributaria que
afectan al deudor tributario, pero cuya controversia se basa en la aplicación de normas,
no existiendo hechos que probar.
Podrá interponerse recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal dentro del plazo de veinte
(20) días hábiles siguientes a la notificación de los actos de la Administración, cuando la
impugnación sea de puro derecho, no siendo necesario interponer reclamación ante
instancias previas.
Tratándose de una apelación de puro derecho contra resoluciones que establezcan
sanciones de Comiso de Bienes, de Internamiento Temporal de Vehículos y de Cierre
Temporal de Establecimiento, así como las resoluciones que las sustituyan, el plazo para
interponer ésta ante el Tribunal Fiscal será de diez (10) días hábiles.
 


	11. PLAZOS PARA RESOLVER  LA APELACION
Plazos máximos para resolver recurso de apelación
Tratándose de Resoluciones emitidas como
consecuencia de la aplicación de las normas de
precios de transferencia.
18 meses*
En el caso de resoluciones que resuelvan
reclamaciones contra aquéllas que establezcan
sanciones de comiso de bienes, internamiento
temporal de vehículos y cierre temporal de
establecimiento u oficina de profesionales
independientes, así como las resoluciones que
las sustituyan.
20 días hábiles**
En los demás casos 12 meses***
 


	12. El apelante puede  solicitar el uso de la palabra únicamente al interponer el
recurso de apelación. Por su parte, la Administración Tributaria solamente
puede solicitar el uso de la palabra en el documento con el cual eleva el
expediente de apelación. Al Informe Oral que se llevará a cabo, en el cual se
hace el uso de la palabra, se debe asistir con la presencia de un abogado
hábil.
DERECHO DEL APELANTE
 


	13. - Cuando el  Tribunal Fiscal considere que las apelaciones de puro derecho
presentadas no califican como tales.
- Cuando el Tribunal Fiscal declare la nulidad del confesorio de la apelación.
- En las quejas.
- En las solicitudes de corrección, ampliación o aclaración.
- En las apelaciones interpuestas contra resoluciones emitidas en cumplimiento de lo
ordenado por el Tribunal Fiscal, cuando éste ya ha emitido pronunciamiento sobre
el fondo de la controversia y/o el análisis sobre el cumplimiento verse únicamente
sobre liquidaciones de montos.
NO SE CONCEDE EL USO DE LA
PALABRA
 



	15. LA QUEJA.
El artículo  155 del CT establece que “La queja se presenta
cuando existan actuaciones o procedimientos que afecten
directamente o infrinjan lo establecido en este código, en la
Ley General de Aduanas, su reglamento y disposiciones
administrativas en materia aduanera; así como en las demás
normas que atribuyan competencia al Tribunal Fiscal”.
 


	16. • RECURSO DE  QUEJA ANTE EL TRIBUNAL
FISCAL: (cuando haya alguna queja
contra la SUNAT u otro órgano
tributario administrativo)
• RECURSO DE QUEJA ANTE EL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y
FINANZAS: (cuando haya queja por una
omisión o actuación del Tribunal Fiscal)
 


	17. ¿QUIÉNES PUEDEN PLANTEAR  LA QUEJA?
• Conforme a lo establecido en el artículo 92, literal h)
del Código Tributario, tiene legitimidad para obrar
activa todo deudor tributario que afirma ser víctima
de una actuación o procedimiento que afecte sus
legítimos derechos e intereses, es decir podrán
plantear la queja, el deudor tributario en su calidad
de contribuyente o responsable.
 


	18. ¿CUÁLES PUEDEN SER  LOS MOTIVOS DE UNA QUEJA
CONTRA EL TRIBUNAL FISCAL?
▪ El motivo más común, demora en resolver la
apelación interpuesta.
▪ No asignación de sala.
▪ No concesión de fecha para informe oral.
 


	19. ¿
QUIÉNES Y CUÁNTO  TIEMPO TIENEN PARA RESOLVER
LA QUEJA?
• Las quejas las resolverán, en primera instancia, la Oficina de
Atención de Quejas del Tribunal Fiscal, en segunda instancia lo hará
el ministro de Economía y Finanzas. La Oficina de Atención de
Quejas del Tribunal Fiscal debe resolver la queja dentro del plazo de
veinte (20) días hábiles de presentada, tratándose de quejas contra
la Administración Tributaria. En el caso del MEF, el plazo para
resolver la queja Dentro del plazo de veinte (20) días, tratándose de
quejas contra el Tribunal Fiscal.
 


	20. SUPUESTOS EN LOS  QUE EL TRIBUNAL FISCAL SE INHIBE.
• El Tribunal Fiscal se inhibe cuando no resulta
competente para emitir pronunciamiento sobre la
cuestión controvertida, ya que no se encuentra dentro de
las atribuciones establecidas en el artículo 101° del
Código Tributario.
 


	21. QUEJA CONTRA EL  TRIBUNAL
FISCAL
• SE PRESENTAN CUANDO EXISTEN ACTUACIONES QUE
AFECTAN DIRECTAMENTE O INFRINJAN NORMAS
ESTABLECIDOS ESTRICTAMENTE POR EL CÓDIGO
TRIBUTARIO.
• NO PROCEDE LA QUEJA RESPECTO DEL CONTENIDOO FALLO
DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL TRIBUNAL FISCAL.
 


	22. REQUISITOS PARA PRESENTAR  UNA QUEJA
CONTRA EL TRIBUNAL FISCAL
• PERSONA NATURAL:IDENTIFICANDO LOS NOMBRES Y
APELLIDOS.
• PERSONA JURÍDICA:RUC. O RAZON SOCIAL LA
IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE.
• LA EXPRESION CONCRETA DE LO PEDIDO LOS
FUNDAMENTOS DE HECHO QUE LO APOYE Y CUANDO SEA
POSIBLE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO
 


	23. SEGUIMOS MENCIONANDO
• LUGAR  FECHA FIRMA HUELLA DIGITAL EN COSO DE NO SABER
FIRMAR O ESTAR IMPEDIDO.
• DEBERÁ ESTAR DIRIGIDO AL MINISTERIO DE ECONOMIA Y
FINANZAS NO OBSTANTE PROCEDE CONTINUAR CON EL TRÁMITE
EN CASO ESTE DIRIGIDO AL TRIBUNAL FISCAL O ALA DEFENSORIA
DEL USUARIO DE L CONTRIBUENTE ADUANERO.
• LA DIRECCION DONDE SE QUIERA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES.
• ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN, DE SER EL CASO MEDIANTE EL
PODER DEUN DOCUMENTO NOTARIAL O UN FEDATARIO
DESIGNADO POR EL MINISTERIO DE ECONMIA Y FINANZAS.
 


	24. CARACTERÍTICAS DE LA  QUEJA
• TIENE POR OBJETO ENCAUSAR EL PROCEDIMIENTO:ES UN MEDIO POR EL
CUAL SE PRETENDE IMPUGNAR UN ACTO ADMINISTRATIVO IRREGULAR QUE
PROVIENE DE LA PÓTESTAD DISCRESIONAL QUE TIENE LA AUTORIDAD
TRIBUTARIA.
• ES EXCEPCIONAL: ES UN MEDIO EXEPCIONAL DE NATURALEZA
PROCEDIMENTAL LO CUAL TIENE SENTIDO PORQUE BUSCA SUBSANAR LOS
ERRORES DE TRAMITACION INCURRIDOS EN EL PROCESO TRIBUTARIO.
• NO PROCEDE CONTRA ACTOS CONSUMADOS:SI EL PROCEDIMINETO YA
CONCLUYÓ CON LA EMISIOON DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE TERMINA EL
PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACION SE TENDRA QUE INICIAR UN
PROCEDIMIENTO CONTECIOSO. COMO EL RECURSO DE RECLAMACÍON.
 


	25. CONCLUSIONES
• EL RECURSO  DE APELACION TIENE POR FINALIDAD SI UNA DE LAS PARTES
NO ESTA CONFORME CON LO RESUELTO PODRA EJERCER SU DERECHO
DE DISCONFORMIDAD Y LLEVAR AUN ENTE SUPERIOR QUE PUEDA
REVISAR NUEVAMENTE EL PROCESO ADMINISTRATIVO.
• EL RECURSO DE QUEJA ES DE NATURALEZA DEVOLUTIVA Y NO
SUSPENSIVA PORQUE EL QUEJOSO PRETENDE QUE UN ORGANO
JURIDICCIONAL DE JERARQUIA SUPERIOR PUEDA ENMENDAR EL ERROR
DEL JUZGADO EN GRADO INFERIOR.
• EL TRIBUNAL FISCAL ES LA ENTE MAXIMA EN SISTEMA TRIBUTARIO
ADMINISTRATIVO ADUANERO QUIEN EN MAXIMA INSTACIA RESUELVE
LAS QUEJAS Y APELACIONES.
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